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GOBIERNO DE NAYARiT 
PODER JUDICIAL

OFICIO NO: 784/2018 

EXP. F^MrNO.
/ s -J  y

C. DIRECTOR DEL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) /
DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARR^

En cumplimiento a lo / or^enadp cteníro del juicio de 

Controversias del Orden F^amHjar,'^riumWc) al rubro indicado, 

promovido por ■ ■ ■ ■ ■ i  P .  en contra de

(domicilio conocido en
I  / ----------- ' ' V

Colonia El Ahualamo, Na\i) (Agradezco a usted, se sirva asignar
\  V .. )  )

personal a su cargo especialista ef\ trabajo social, para realice
A 'una investigación ^n el ddmtGÜií^habitual y laboral dej 

jlH H flH H M H H M flH H H H I en el que se determine: 1.- la

capacjdad econ^ómiOa.^Bpelap que percibe y distribución del mismo),
/ x  v' \  ■ \  A /

2 - a! igual el ósbado'xdq necesidad y el entorno social en que se
) j

desenvuett/é^A^asím isrpb de ser posible obtenga el horario 

laboral,/infctrrqe que deberá remitir dentro del término de tres 

días. , /

f  Loj anterior por ser necesario para la continuación de la
( (  C \

seouelajoroc&salN correspondiente.

A T E N T A  
SANTA M A R V  DEL 

A 30 DE

íí i /G A L " ' - '  'v y ^ í ' i í

O M E^ RAM O N ; j
MÉR/4WS1AÍNCIA

LIC . REN
EL JUEZ MIXT

o o\,
m t i & f  f l i

OcpLE 2018. i ;


